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INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez el presente proceso. 

Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, abril 18 de 2024 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

Auto No. 744 

Radicación No. 760013110010-2023-00537-00 

Santiago de Cali, abril dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Presenta escrito el apoderado judicial de la parte actora aportando constancia de 

envío y entrega efectiva del citatorio para notificación personal, conforme al artículo 

291 CGP, al señor Victoriano Novoa Burgos, por lo que será incorporado para que 

obre y conste. 

 

De otro lado, se allega escrito por parte de quien acredita comparecer como 

apoderado judicial del señor Victoriano Novoa Burgos, solicitando que se declare la 

falta competencia de este despacho para seguir conociendo del presente trámite de 

sucesión, por factor territorial, en razón a que, según afirma, el ultimo domicilio de 

los causantes fue en realidad el municipio de Zarzal, Valle del Cauca. 

 

Teniendo en cuenta la manifestación que realiza el apoderado judicial del señor 

Victoriano Novoa Burgos, se impone dar trámite al incidente a que alude el artículo 

521 CGP  

   

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Incorporar para que obre y conste la constancia de envío y entrega 

efectiva del citatorio para notificación personal al señor Victoriano Novoa Burgos. 
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SEGUNDO: Correr traslado, por el término de tres (3) días, de la solicitud de 

declaración de falta de competencia para seguir conociendo del presente trámite, 

presentada por el apoderado judicial del señor Victoriano Novoa Burgos, de acuerdo 

con los artículos 521 y 129 CGP.  

   

TERCERO: Reconocer personería al abogado Mario Alberto Tascón Moreno, como 

apoderado judicial de Victoriano Novoa Burgos, conforme al poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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